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E L  PROCURADOR GENERAL 
D E L  R E T  r  D E  L A  N A C I O N .

LUNES iS  DE JULIO D E 1814.

Sta. Siuforofa y  sus siete hijos Mrs., y  Sta. Marina Virgen 
y  M r; == ¡¿taranta Horas en ia iglesia del Hospital de la Pasión,

V I V A  F E R K A N D O w

. i

A R TÍCU LO  COM U NICADO.

Señor Procurador General dei R ey y  de la na­
ción Viendo palpablemente d  total trastorno del 
Real erario, pues ni la contribución directa que se 
estableció para supVmár las rentas anteriores, ni otro 
a guu subsidio sin estas, puede cubrir las precisas 
atenaones que >̂ i~geg sobre manera al pago de los

y  las de los demas empleados 
civiles de »antos otros ramos, decia y o ,  queínte- 
n n  se organizaba un pUn competente para la Real 

^ciPflda, podía S. M. valerse de la conrcibucioa 
ps''.sonal,  sobre la propiedad de cada clase . qus 
•unidas todas forman el todo político del Keyno.

Es una demostración matemática que si la na­
ción se considera según el censo del año 1708 de­
berá incluir diez y  medio millones de babitante's; re­
dúzcanse á ocho millones en el día (i) considerando 
habra perdido en la revolución dos millones y  medio 
de individuos; de estos ocho millones, rebaxese el 5® 
reflexionando .que cada cinco personas foinian una 
tam ilia, y  podemos contar con i.óooD índividu s

■ N ospfrece muy exágeradoesie cálculo por lo respec-
^vo a la pórdída de doa millgiius y  inedíg* ^

■ A\
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ea todas las proviacias de que consta la Penínsu­
la, capaces cada qual por su exercido ó profesión, 
de contribuir á S. M. con 50 pesos fuertes al. año; 
baxo este muy rebaxado supuesto digo, que la con­
tribución personal de ióoo¿) individuos al año, as- 
fe  .-ieria á .B o  millones d.; pesos fuertes alaño.

Par.) recaudarlos me parece que mediando un 
Real decreto sobre este arbitrio provisional, ínte­
rin se veritica-el arreglo de la Real Hacienda, se 
mandase á todos los intendentes de las provincias 
hiciesen iirra revista ó conscripción en su distrito de 
todos ios sugí:tos pudientes, ó capaces de vecrñcar 
dicha contribución por estar subsistiendo de sus ha- 
b  ‘ es ó trabajo personal, con g.inancia sobre su 
subsKteiicia, á sai cv; el mayorazgo por sus rentas, 
el negv>ciante por su ganancia, el artesano por su 
obra ríe mano, el labrador por su trabajo, y  así en 
la-s demas clases á excepción d-f'-misero jornalero, 
cu -̂*j salario ó sueldo solo provee á.su pcvoisa ma» 
nutencion.

Hecha por el intendente esta cona'cripcion, baxo 
el pie de sea la quota calculada 50 fuerteSj
deberá arreglar á cada in*'ividuo el paĝ .'v de ella 
con la equid.iJ que prescribe la justicia, á saber: 
si el mayorazgo es de í03 ducados pague (v. g. / uno 
por ciento de su caudal que serán 2200 rs. al ait’n, 
y asi proporcionalmente á los demas que tengan 
inferior renta i verificado este equitativo reparto en 
todas Jas clases de modo que resulte á cada uno 
una repartición justa al total del bencíicio actu.il 
que le produzcan sus rentas, sus negocios, su ma­
no de-obra ó su industria, completándose el obje­
to de los ,50 pesos fuertes por persona de las que 
deban contribuir, aunque no haya dado cada uno 
sino lo-respectivo á su g.uuneia anual. Con-esta 
Operación hecli.i, hu-i-cl intendente,la recaudación
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de su provincia, y  la pasará á tesorería mayor b í? 
xo los resguardos y  cuenta que corresponde para 
su entrega , y  es efectivo que resultarán ios 8o mi­
llones- de pesos fuertes si fuere efectivo el i,6ood  
contribuyentes. •

Este agregado á las demas rentas cobrables de 
t^orreos, de Excusado, y  demas contribuciones ecle- 
slascicas cunc*dtdas por la silla Apostólica, Cruza­
da, Lotería, &c. derechos marítimos y  otros ra­
mos , podrán completar una renta de loo  miilo- 
«es de pesos fuertes cada año.

Con esta renta puede S. M. sostener con 36 
p i o n e s  de pesos fuertes al año un exército de 

hombres efectivo, considerando á cada aol-
vestuario, ar-

m am entoy hospuahdadi puede restablecerse el sis­
tema antiguo de milicias provinciales con las me-

de Ta ^ la restauración
con L "  T n r t  1* ’  España no puede
E Ü ro p í potencias de primer órdea en

de m í n ! *  *’°**^‘  ̂ restablecimiento de arsenales 
arma, carena de buques y  paeo de atruene 

serian suficientes en el dia .0 m E „
fuertes por una vez, y  dar cada año al departaiL-n- 
to de Cartagena 36 millones de rs., al d-

P ^ tibí c  es m uy c o l
patibL con la renta anual calculada, pues si le 
cauda la nación lOp müiones de pesos^fuertes al

“ “ V  m Sio® "'’™ " '-  «usaüe ciuoo miHo-
s y  m edio, y  aunque sean .seis, para restable

« .u em a h a ce T r™  d"¡-Mter a í>. M. respetable y  temibi- r-n «¡ns 
vastos dominios .ultramarmMr=^ M .
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Protesta del Dlpvtaio de Alava D . Trifon Ortiz 
de Pinedo, dirigida á S. A .  ü- la señora In­
fanta Doña Carlota Joaquina.

SERENISIMA SEÑORA.

Conducido dtíl mas sincero afecto y  constúr.te 
fidelidad hacia la católica Real persona de S. M. el 
Sr. D . Fernando V i l ,  y  de toda su augusta fami­
lia , vilmente cautiva por el opresor de la Europa; 
y  al mismo tiempo confiado en que esta reveren­
te súplica hallará en el ger>eroso pecho de V. A. to­
da la acogida que me piomete la lealtad al mas 
amado de los Soberanos, á la mas angustiada fa­
milia del orb e, y  á una de sus mas fieles provin­
cias ; he creido de mi obligación, como Diputado 
representante que soy de la M. N. y  M. L . provin­
cia de A lava, pasar á nianos de V .  A . la adjunta re­
presentación ó protesta original que en su fecha dis­
puse para su presentación al Congreso de Cortes de 

■ España y América , sobre los puntos que refiere, y  
que omití hacerlo por ios motivos que expresaié.

Por ella advertirá V. A . que esta provincia se 
halla altamente agraviada por la Constitución que 
los Diputados de dicho Congreso acaban de discu­
tir y  aprobar ,  y  que últimamente han sancionado 
por sí mismos con el mayor escándalo de todos los 
buenos españoles.

N o es solo la pérdida de todós sus fueros, usos 
V costumbres antiquísimos de lo que se resiente la 
provincia, pues que iguaínicnre se halla penefada del 
mas vivo dolor al .ver que por la Constitución 
misma dan por tierra los mas sagrados y  legí­
timos derechos, y  hasta la soberanía dcl mas ama­
do de los R eyes, y  de todos sus sucesores: de-
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fechos que formaban su mas alto poder, dígniuad 
y grandeza que á solo Dios est iban reseivadosi cir­
cunstancias que unidas cou ti alecto que siempre 
profesó la provincia á los reyes de Gasuila abue­
los de V . A. ,  movieron sin duda el corazón de sus 
habitantes á su reunión voluntaria con su corona en 
k  pi rsuna del muy esclarecido Rey D . Allouso XI.

Rn vano procuré por la protesta de i>2 de O c­
tubre ocurrir á tanto mal como los que nos a'r.c- 
nazaban , porque fué despreciado ,  como lo han si­
do los buenos oficios de muchos juiciosos españo­
les. Un corto número de ignorantes , afectando pa- 
triotiem o, y  sj< uci:.ndQ á los incautos, han oca- 
sioiiaJj este.trastorno, capa.-, de conducirnos á las 
mayores desgracias; pero persuadidos ya de su iii-  
fanáa ,  tardaron muy po:n en convenir su decan­
tada libertad en la .nws violenta tiranía.

N i aun pc" pasatiempo podía ya sin peligro del 
dictado de tralicr y  eneniigo de la nación hablar­
se de los derechos de nuestro amado Moaaxca y  
su augusta tam ilh (co m o  sucedió-con el Supremo 
Consejo de C astilla) ni de los de ?.üs respectivas 
provincias. A  pesar de este conflicto, me d-cidi yo 
per mi provincia,  y  otros por las suyas á p' Otes- 
tar al Congreso la Constitución que trataba ya de 
sancionar , á cuyo efecto formé dicha reprcsen -acion 
en su fech a; peco aumenT--lo el terror al par del 
peligro de que por laspiotestas se desvaneciese la san­
ción ,  acordó que ninguna se admitiese; que to ­
dos los Diputados la firmasen y  jurasen lisa y  lla- 
Díiiiiente , y  que el que no lo hiciese así fuese ex- 
p.tuiado , y  perdiese todos sus bienes, y  hasta sus 
hono; -s y  empleos si los tenía.

En í c-te estado de cosas juzgué prudente el con­
sultar lo que debia de hácer; y  aconsejado por per­
sonas de ciencia y  carácter 9 omití hacer mi pro-
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testa ■, como lo hicieron los demas , etre ellos el 
consejero de Estado, teniente general decano del 
consejo de Guerra, y  diputado suplente por el Seño

d= V ucaya . I Exorno. SeBor D . F r a n je o  É f u i r  
a quien por haberse resistido se le conminó con L h o  
decieto, y  hubo de firmar, no solo por impedir un 
atropellamiento sin fruto de su persona, sino es'tam 
bien por no causar inquietudes que pudiesen ser á 
todos funestas, en circunMandas en que todo nues­
tro conato debe dirigirse á salvar la patria del ene 
migo que la devasta. ®

Hecha ya la sanción y publicación de la Cons­
titución quise como otros formalizar mi protesta 
ante escribano público para su debida constancia-
pero ninguno se ha atrevido ni atreve á autori­
zarla con signo. “ «‘•■ ji.i

En vista, pues, de esta imposibilidad y  de tanto 
riesgo, y  no debiendo yo por ningún estilo dexar 
en duda la constante fidelidad de la provincia de 
Alava para con su amado Rey el Sr, D . Fernando' V il  
y  su a u g u p  familia , y  para que jamas pueda ni 
aun sospecharse que yo contra sus instrucciones 
habla asentido indolememente ai despojo de sus 
derechos, ni á la destrucción de los pactos de la 
provincia corrS. M. y  su Real casa; y  antes al con- 
trario queriendo y  debiéndole dar la prueba nías 
convincente de su amor é interes que toma la pro­
vincia y  tomará efectivamente en qualquiera épo­
ca-por la conservación de los derechos dd Se b -ra- 
ü o ,  y  de los suyos propios; y  debiendo suponer 
en V. A. como tan interesada en los de su augusto 
hermano, y  la única persona en libertad para de­
ber obtenerlos en un caso fatal { de que ruego á Dios 
nos libre ) no he encontrado otro medio n-as segu­
ro ni mas an.ílogo á mi deber , y á las inteucio- 
ne« de Ja ptovm cia,  que molestar la atención de
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V . A, dirigiéndole por duplicado la adjunta pretil- 
ta por medio de vuestro ministro Enibaxador en 
esta Corte , á fin de que conservándose en poder 
de V. R. persona, lleguen á su tiempo á noticia de 
b. Í.I ios votos de su mas fiel provincia ,  quede á 
sah/o la conservación de sus propios derechos y  
V. A. pueda contar con la mas alta gratitud y ’ré- 
cooocinueuco de una provincia que- está pronta á 
saerfiieatse por los intereses y  'derechos de su Real 
tamilia de Horbon. Dios guarde la interesantísima 
persona d e V .  A. muchos y»diiatados años en su 
mayor exaltación. Cádiz y  Junio 12 de 18 1 2 .=

Diputado de Alava. =  Serenísima Señora. =  Doña
Carlota Joaquina de Borbon , Piiucesa del Brasil é 
laxan ta de Castilla.

r

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 2o. de y  unió. ■

Antes de ayer á las cinco de la tarde tuvo la rer- 
na una corte particular paca recibir U visita de I03 
soberanos aliados. El Emperador ,  acompañado de 
U du-juesa de OlJenbargo y  el Rey de Prusia, fueron 
a la corte en coches de la casa real. El objeto de esta 
visita fue.cl despedirse de la reyiia conforme-á laeti- 
quet.i que se usa aquí*

Una cart.i Je Portsmouth asegura que la ffuardii 
ru,a no vendrá 4 I„ ,U er,-a  „<x^ebel d e . « S Í

rhVrhnr ^aya derechamente á
Ch-rburgo eu Rusia. Eos almiranres Foote y O o w n
b o r d o e s q u a d r a s  para toLirla á

ccÎ k " d ü  Príncipe Regente se
elebr.ua el 7 de J ,110 en todo reya* una función 

iglesia en acción de gracias ai Todo-podcroso por

i'^

*-SJ
i
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la p;’-2. Todos los Obispos están encargados de com­
poner para esta ocasión una forma de oraciones ar­
regladas á sus dióc-sis respectivas.

Nuestro célebre aeronauta Saldler acaba de hacer 
construir un globo areostático , es el mayor que 
se ha visto hasta ahora : tiune 73 pies de diámetro, y 
se ha calculado que podiá elevar un peso de I3‘?oo 
libras; su forma exterior representa un templo. Se di­
ce que mdos los ccMCurremesá una de nuestras ter­
tulias piensan hacer un viage areostático en este glo­
bo , que debe darse al ayre en el jardín de Batlingtoih.

FRANCIA,
París 26 Je y  unía.

Tas relaciones con los paises extrangercs que es­
taban interrumpidas toman en el dia mucha activi- 
dadi y así se vé que muchos comerciantes han reci­
bido duplicados oficiales para el despacho de sus ne­
gocios'

A yer se celebró un oficio de difunto'- en la iglesia 
de S. Pablo por las almas de ios generales Pichecrú, 
Jorge ,  Moreau y  por las de ios 1 1 sugetos que pere­
cieron con el general Jorge,

Se cree que el lunes próximo se halle aquí el du 
que de Odeansde vueita de su viage á Lóndres • via" 
ge que aun se ignora el objeto con que lo hizo. Tnm- 
bicnse espera de ya día á otro ai príncipe de Mer- 
tcrnich.

El cuerpo de guardias de C orps, que se ha ros- 
tableado nuevamente , montó ayer la guardia cor 
primera vez , en lo interior á¿ palacio. ’  ^

POR DON FRANCISCO IvIARTiNEZ D áviLA , 

iM P H B ío n  d k  c A w a b a  i >k  s.  m .

Con liceneia dsi E xem , Sr. Capiian General.
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